
ANEXO I

DISTRIBUCIÓN POR CIRCUNSCRIPCIÓN 

1. Cuatro representantes de los centros existentes en España.
2. Tres representantes de los centros existentes en América del Sur.
3. Una persona representante de los centros existentes en el resto de Europa.
4. Una persona representante de los centros existentes en América Central.
5. Una persona representante de los centros existentes en América del Norte.
6. Una persona representante de los centros existentes en el resto del mundo.
7. Una persona representante  de las  personas  jóvenes  asociadas  en los  centros  valencianos  en el

exterior.


